
CONTRATO NO. IMPE/RM/26/20'I8

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIóN DE MEDICAMENTO FUERA DE CUADRO BÁSrcO, DE

FALTANTE O DE URGENCIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", LEGALMENTE

REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA FARMACIAS DISFARH

S,A. OE C.V. REPRESENTADA POR EL C. SANTIAGO DE JESÚS JIMENEZ TELLEZ, A QUIEN EN

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I. , "EL INSTITUTO":

2.- Que et tNG. JUAN ANTONTO GONáLEZ VILLASEÑOR, acredita su personal¡dad mediante

nombramiento de fecha 1o de octubre de 2016, expedido por la Llc. MARIA EUGENIA CAMPOS

GALVÁN, Presidenta Mun¡c¡pal.

3.- Que de conformidad con el artÍculo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley

del lnstituto fvlun¡cipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su

carácter de Director, tiene las facultades para contratar y obligarse en los términos del presente, así

como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo.

5.- Que para efectos del presente contrato señala como su domicil¡o el ubicado en Calle Río Sena

número 1100 de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo

establec¡do en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del

Estado de Chihuahua, así como la planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución a las

que se refiere el Plan fiilunicipal de Desarrollo al Presupuesto del lnstituto Municipal de Pensiones

respect¡vamente.

1.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡n¡stración Pública

Mun¡cipal, con personalidad 1urídica y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto N0.874-83-'10P.E.,

publicado en el Periódico Ofic¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la

actualidad se r¡ge por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE

2015.12.26/No.l03, publicado en el Per¡ódico Ofic¡al del Estado el 26 de d¡ciembre de 2015.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al serv¡c¡o del

lVlunicipio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Públ¡ca Municipal,

que se incorporen.
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7.- eue el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la

necesidad de adquirir los b¡enes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-

benef¡cio del m¡smo, se verifica y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existenc¡a de

antecedentes contractuales con "EL PROVEEDOR", y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de

hacerlo mediante adjudicación directa con fundamento en lo establecido en el artículo 101 en su

apartado 1 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos, Contratac¡ón de Servic¡os y Obra Pública del

Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es aplicable el caso de excepción a la
licitac¡ón públ¡ca estudiada en el precepto antes aludido.

B.- eue con fecha dos de enero de dos m¡l dieciocho, el Com¡té de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y

Contratac¡ón de Servicios del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato,

acreditando lo anterior con el acta emitida por el citado Comité.

II.- "EL PROVEEDOR":

l.- Dectara ,,EL PROVEEDOR", ser una Soc¡edad Anón¡ma de Cap¡tal Variable, que fue constitulda de

acuerdo a las leyes mexicanas según se acredita con el acta constitut¡va número 114 ciento catorce, del

cuatro de mayo del dos mit uno, celebrada ante la fe del LlC, LUIS RAÚL HERNÁNOEZ BORUNDA,

Notario Público número se¡s, del Distrito Judicial Morelos.

2.- Oue el C. SANTIAGO DE JESÚS JIMENEZ TELLEZ, cuenta con facultades necesar¡as para

celebrar éste contrato.

3.- Que para efectos de este contrato, tiene su domicilio ubicado en la Aven¡da Venustiano Carranza No.

2810 A, Santa Rosa, C.P. 31050, de esta C¡udad de Chihuahua.

4.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número DFH015161T9, y que a la f¡rma del

presente contrato se encuentra al corr¡ente en el pago de sus obl¡gac¡ones flscales.

S.- Que su licencia sanitaria es la no. 08 019 08 0029, expedida el seis de junio de dos mil catorce

6.- Que entre su objeto se encuentra la compra, venta, importación, exportación, distribución y

comerc¡alización de productos farmacéut¡cos.

7.- Que cuenta con la capacidad de respuesta inmediata para entregar a "EL INSTITUTO", los

medicamentos objeto del presente contrato, así mismo cuenta con los recursos financieros y técn¡cos

necesar¡os, personal técnicamente calificado, equipo, material y herram¡enta requeridos para la venta de

los bienes objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO", el cumplimiento

de las obligaciones contraídas en el presente instrumento contractual.

III.- AMBAS PARTES:

1.- Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan
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2.- Que la celebración del presente contrato se encuentra libre de error, dolo, violencia y/o mala fe

3.- Que conv¡enen en obtigarse conforme al contenido y cond¡c¡ones de las siguientes:

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 02 de enero al 09 de sept¡embre de

2018, salvo que se notifique la term¡nación anticipada del mismo, según lo d¡spuesto en este contrato.

QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportac¡ón de los bienes, las maniobras de carga y

descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguram¡ento de los

bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los med¡camentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las espec¡ficac¡ones,
descripciones, presentaciones y demás características que se indican en las Normas Ofic¡ales,

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de compra y remisiÓn en la
que indique el número de lote, fecha de caducidad, número de p¡ezas y descr¡pción de los bienes.

SEXTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR ASUMTá IA

responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del contrato, infrinja patentes,

marcas o viole derechos de autor, liberando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de carácter c¡vil,

mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de
autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nac¡onal o ¡nternac¡onal.
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CLAUSULAS:

PR|MERA.- OBJETO. ,,EL INSTITUTO" adquiere de "EL PROVEEDOR" los med¡camentos fuera de

cuadro básico, de faltante y/o de urgencia necesarios para cumplir con su objeto, de acuerdo a las

especificaciones contenidas en el presente instrumento contractual.

SEGUNDA.- MONTO. La adqu¡s¡ción de los medicamentos señalados por la cláusula anterior, cuenta

con un presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un ¡mporte de $50,000.00

(CTNCUENTA MIL PESOS OO/f OO M.N.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la

cant¡dad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL
PROVEEDOR en el departamento de Recursos Mater¡ales del lnstituto Municipal de Pensiones ub¡cado

en la calle Río Sena #1100, Colon¡a Alfredo Chávez, en la ciudad de Ch¡huahua, Chih, los días hábiles

de lunes a v¡ernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán rec¡bidos por el personal

designado por EL INSTITUTO, mismo que podrá Íechazar y devolver cualqu¡er bien (medicamento) que

no cumpla con lo establecido en este contrato, se encuentre dañado u otra circunstancia que le haga

inutilizable.
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conforme a las neces¡dades de EL INSTITUTO durante el periodo de vigencia del contrato; esto

mediante la elaborac¡ón de orden de compra a EL PROVEEDOR.

La entrega de los bienes objeto del contrato se real¡zaran por orden de compra completa, siendo

facultad je EL INSTITUTO la aceptac¡ón o rechazo de una entrega parcial de d¡cha orden, en este caso

EL PROVEEDOR deberá adjuntai escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial

e incumplimiento de los tiempos y forma de entrega est¡pulados en el contrato. En el entend¡do de que

EL INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogac¡ón por el remanente de los

bienes no sum¡nistrados en tiempo y forma en la clave respectiva, sin responsabil¡dad para Sí.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificac¡ones antes mencionadas, el mismo

No SERA RECIBIDo por el personal de EL INSTITUTo.

ocTAvA. PLAZO DE ENTREGA. El sumin¡sfo de los bienes objeto de este contrato deberá realizarse

en un plazo máximo 7 (siete) días naturales posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra

elaborada por EL INSTITUTO-

LoS bienes Serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda. El empaque

deberá contener impresá la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de 9 (nueve) meses

contados a partir de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega, s¡n embargo en el caso

de que el bi'en no acredite el plazo de caducidad señalado, podrán aceptarse bienes con una caducidad

mínima de 6 (se¡s) meses, siempre y cuando EL PRSVEED9R, en estos casos, entregue a EL

INSTITUTO, cárta óompromiso en la cúal se ¡nd¡que que de no ser consumidos dentro de su vida útil,

serán canjeados s¡n costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán ¡dentificarse de acuerdo a lo establecido en la

Ley General 
'de 

Salud y sus Reglamentos, Comis¡ón Federal Para la Protección Contra Riesgos

Sanitarios y Normas Of¡ciales Mexicanas Aplicables.

Los empaques ¡ndicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha

de cadücidad, cant¡dad, razón social y domicilio del fabr¡cante, el número de registro otorgado por la

S.S.A. y otras características del pioducto que EL PROVEEDOR considere ¡mportante para la
¡dent¡ficación respect¡va, previa autorizaclÓn de EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los b¡enes a las disposiciones establecidas en el

sector salud y las normas oficiales mexicanas No. NOM-220- SSAI-2012, NOM-176-SSA'1-1998 y NOM-

137-SSAI-20ó8, de la instalación y operación de la fármaco v¡g¡lancia, además de lo establecido en este

contrato.

Una vez trascurr¡dos los 7 (siete) días naturales establecidos en el párrafo anterior para el suministro de

tos bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL INSTITUTO la aceptación o

rechazo de los m¡smos. En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la orden de

compra o requ¡s¡ción.

NOVENA. DEVOLUCTONES Y CANJE. EL INSTITUTO, podrá solicitar a EL PROVEEDOR, el canje o

devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones dist¡ntas a las

establecidas en el contrato o cuando presenten vicios ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al
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momento de la entrega o b¡en dentro del periodo de 20 días naturales siguientes al momento en que se
haya percatado del v¡cio o defecto.

Para aquellos b¡enes que durante su vida út¡1, es dec¡r, antes de la fecha de caduc¡dad o b¡en, durante la

vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuar¡a manif¡este alguna queja en el sentido de
que el uso del b¡en puede afectar la calidad del serv¡cio proporc¡onado al derechohabiente, serán
resguardados en el área donde se man¡festé la queja y se not¡f¡cará a la Secretaría de Salud o al

representante estatal de dicha Secretaria.

Cuando la Secretar¡a de Salud, not¡fique a EL INSTITUTO que la cal¡dad de los bienes pudiera afectar la

atención al derechohab¡ente, EL PROVEEDOR deberá subsanar d¡cha situación, med¡ante el canje de
los b¡enes por un nuevo lote.

En el caso de que EL INSTITUTO durante la vigencia del contrato o la garantía de cumpl¡miento rec¡ba

comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o defectos not¡ficados, de
que ha sido sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitar¡o con mot¡vo de las
quejas o defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devoluc¡ón
del b¡en y por consecuenc¡a a iniciar un proced¡miento de rescisión adm¡nistrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por mot¡vo del canje o devoluc¡ón, correrán por cuenta de EL
PROVEEDOR.

EL PROVEEOOR deberá reponer los b¡enes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá
de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha de su notif¡cación.

DÉCIMA. FORMA DE PAGO. El INSTITUTO se obliga a cubrir el importe en moneda nacional de los

bienes sol¡c¡tados y recibidos, a los 30 (tre¡nta) días naturales poster¡ores contados a partir de la fecha
que el proveedor entregue la factura respectiva y los bienes a entera sat¡sfacc¡ón de EL INSTITUTO.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, med¡ante cheque nom¡nativo a favor de EL
PROVEEDOR en las oflcinas de EL INSTITUTO ubicadas en Río Sena #1100 Colonia Alfredo Chávez,
en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las
15:00 horas,

DÉclMA PR|MERA. NoTlFlcAcloNES. Todas las notificaciones y comun¡caciones que se d¡rijan a las
partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por

escrito y ser entregadas en los domicrlios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del
presente contrato.

oÉclMA SEGUNDA.- MoDlFlcAclONES. Ambas partes conv¡enen en que cualquier adición o
mod¡f¡cac¡ón a lo d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito f¡rmado por sus representantes
con facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante del m¡smo.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. El presente contrato podrá ser rescindido un¡lateral y
administrativamente por voluntad de cualqu¡era de las partes, prev¡a notificación fehac¡ente y por escrito
que se haga a la contraparte con ant¡c¡pación mínima de 30 días hábiles. Se pacta además que el
m¡smo podrá ser rescindido sin necesidad de declaración judicial, por ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones
pactadas en el mrsmo.
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Así m¡smo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir parc¡al o totalmente este
contrato de presentarse alguna de las s¡gu¡entes causales:

l. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere las cond¡c¡ones pactadas en el presente

¡nstrumento contractual.
2. Cuando se sumin¡stren medicamentos con caduc¡dad vencida o con defectos por mal manejo,

imputables a EL PROVEEDOR.
3. Cuando EL PROVEEDOR facture a sobre precio de venta al público cualqu¡era de los

medicamentos solicitados.
4. Cuando EL PROVEEDOR ¡ncurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la

información proporc¡onada dentro para la celebración de este contrato.

5. Por todos aquellos actos u omisiones que por responsabilidad, impericia, inexperiencia, malos

manejos u otros de EL PROVEEDOR, afecten o lesionen ¡ntereses de EL INSTITUTO.

DÉctMA cuARTA. TERMtNActÓN ANTtctPADA DEL coNTRATo. EL lNsTlruro podrá dar por

terminado ant¡c¡padamente el contrato de manera total o parcial cuando concurran razones de interés
general, o bien, cuando por causas just¡f¡cadas se extinga la necesidad de requerir los b¡enes

or¡g¡nalmente contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya

incurr¡do, siempre que estos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato correspondiente.

La terminación anticipada se notiflcará por escrito al EL PROVEEDOR con al menos cinco dÍas de
anticipac¡ón; dejándose constanc¡a en la m¡sma de las causas de terminación, ¡ndicándose su alcance y
la fecha a partir de la cual entrará en vigor.

DÉCIMA QUINTA. lndependientemente de la term¡nación o resc¡s¡ón del contrato antes referida, "EL
PROVEEDOR" asume la responsabilidad c¡vil y en su caso demandas que procedan por los daños y
per.iu¡cios que se puedan der¡var por mot¡vo del ¡ncumplimiento del presente contrato. "EL
PROVEEOOR", exime de cualquier responsabil¡dad a "EL INSTITUTO", haciéndose el mismo
responsable de la contratación de seguros o rcalizar las actividades y medidas que en su caso est¡me
convenientes para d¡chos efectos.

DÉCIMA SEXTA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo
entre las partes, en relac¡ón con el objeto del m¡smo, dejando sin efecto cualqu¡era otra negoc¡ación,
obl¡gac¡ón, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad
a esta fecha. Las partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno
de consent¡miento que pudiese ¡nvalidarlo.

DÉclMA SÉPIMA. cESlÓN DE coNTRATo. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualquier título los derechos y/u obligac¡ones que derivan del presente contrato, sin previa
autorización por escrito de la otra parte.

DÉctMA OCTAVA. CoNFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras
que se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente
con el carácter de confidencial, atendiendo a los princ¡p¡os establecidos en la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad
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respecto de la ¡nformación y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente

instrumento.
En particular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y

confidencialidad, atendiendo a los principios científicos y éticos que or¡enten la práct¡ca méd¡ca y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obl¡gac¡ones contraídas por virtud de la presente

cláusula subsistirá ¡ndef¡nidamente, ¡ncluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de ¡ncumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a

derecho les correspondan, tanto adminisfativas o jud¡c¡ales, a fin de reclamar las ¡ndemn¡zac¡ones

conducentes por los daños y perjuicios causados, asf como la apl¡cación de las sanciones a que haya
lugar.

DÉCIMA NOVENA. AVTSO DE PRIVACIOAD. El lnstituto Municipal de Pensiones con domicil¡o en calle
Rio Sena #1 1OO de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, da a conocer al

PROVEEDOR el s¡gu¡ente av¡so de privacidad s¡mplificado.

Se señala al "PROVEEDOR" que el "EL INSTITUTO", cuenta con un s¡stema de datos personales y que

los datos obten¡dos en v¡rtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesarias
para su suscripc¡ón, por lo que la finalidad de la obtención de los datos personales es para verificar la
v¡ab¡lidad de la información proporcionada para la continuidad del trámite que corresponda.

Los datos personales que se sol¡citan son exclusivamente los necesarios para la real¡zaciÓn de los flnes
mencionados, por lo que es obl¡gator¡o el proporc¡onar la información requerida. Los datos que el

"PROVEEDOR", haya proporc¡onado serán transferidos a la Unidad de Transparencia y Datos

Personales, y de ahi se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las

diversas áreas del lnst¡tuto con la final¡dad de que se br¡nden oportunamente los servicios
proporcionados por el mismo; así como a las autoridades jurisd¡ccionales yio ¡nvestigadoras que lo

sol¡citen en el ejercicio de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y
Portabilidad de Datos Personales, así como negat¡va a¡ tratam¡ento de sus datos, ante la Unidad de
Transparenc¡a con domicilio en calle Rio Sena #1 100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de
Ch¡huahua, Chihuahua, teléfono 6'14-201-68-00 extens¡ón 6259, correo electrónico
utransp.impe@gmail.com, o por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia

http:i/www. plataformadetransparencia.org.mx.
El presente aviso de privacidad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del lnst¡tuto

Municipal de Pensiones, http://impeweb.mpiochih.gob.mx/webimpe/¡ndex.html.

VIGÉSIMA. Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base en

lo establecido por el artÍculo 13 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y

Obras públicas para el Estado de Ch¡huahua, someterse al juicio de oposición prev¡sto en el cód¡go

fiscal del estado, renunciando por lo tanto EL PROVEEDOR al fuero que pudiere corresponderle en

razón de su domicilio presente o futuro por cualquier otra causa.

VlcÉStMA PRIMERA. JURtSDtcclÓN Y coMPETENclA. Las partes manifiestan que en este contrato

no existe ningún vicio del consentimiento que pudiera inval¡darlo y atendiendo a la naturaleza del

presente instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con

tompetencia en la ciudaá de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que

pud¡ere corresponderle en razón de Su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.
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UGÉSIMA SEGUNDA. Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no

previstas en el presente convenio, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular,

deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas.

VIGÉSIMA TERCERA. Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el

cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento del

mismo.

LEIDO QUE FUE EL ANTERIOR CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTAES DE SU CONTEN¡DO Y

ALCANCE LEGAL, LO APROBARON RAT¡FICARON Y EN PRUEBA DE ELLO LO FIRMARON AL

CALCE Y AL MARGEN, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CH¡H., EL DIA 02 DE ENERO DE 2018.--.

EL INSTITUTO ELP

\

ING. JUAN ANTONIO VILLASEÑOR C. SANTIAGO DE JES TELLEZ

DIRECTOR DEL I MUNICIPAL DE REPRESENTAN LEGAL DE

PENSIONES DISTRIBU!DOR DE FARMACIAS Y
HOSP¡TALES, S.A. DE C.V.

TESTIGOS

C.P. SILVIA V LIC. SILVIA RODRIGUEZ

SUBDIRECTORA DEL AREA DE COMPRAS

INSTITUTO MUNICI E PENSIONES DE RECURSOS MATERIALES

coNTRATo ABIERTo DE ADQUISIoÓN DE MEDICAMENTo CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y DISTRIBUIDOR DE

8

FARMACIAS Y HOSPITALES S.A, DE C,V. CELEBRADO EL 02 DE ENERO DE 2018 - - - . - ... -

(


